
ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA  
 
Título Preliminar. 
 

Artículo 4.  Son funciones básicas de la Universidad de Málaga: 
e) La proyección internacional de nuestra cultura y el intercambio científico, técnico y 
artístico con instituciones y entidades españolas y extranjeras, en el marco de la cual se 
potenciará la cultura de paz y la cooperación solidaria. 

 
Título Cuarto: del Estudio en la Universidad. 
 

Capítulo Quinto: de las Relaciones Internacionales y del Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior. 

 
Artículo 143. 

1. La Universidad de Málaga fomentará la movilidad de los estudiantes en el ámbito 
internacional y, especialmente, en el espacio europeo de enseñanza superior a través de 
programas de becas y ayudas de créditos al estudio o, en su caso, complementando los 
programas de becas y ayudas de la Unión Europea y de otros organismos e instituciones. 
2. Asimismo se promoverá, siguiendo la normativa vigente, el reconocimiento académico 
de los períodos de estudio cursados en Universidades extranjeras al amparo de 
programas y convenios internacionales suscritos por la Universidad de Málaga. 

 
Artículo 144.  La Universidad de Málaga fomentará la movilidad de los profesores en el 
ámbito internacional y, especialmente, en el espacio europeo de enseñanza superior a 
través de programas, convenios específicos y de los programas de la Unión Europea y de 
otros organismos e instituciones. 

 
Artículo 145. 

1. En la Universidad de Málaga existirá una Comisión de Relaciones Internacionales que 
regulará las actividades universitarias en materia internacional. 
2. En cada Centro de la Universidad de Málaga existirá una Subcomisión de Relaciones 
Internacionales que regulará las actividades de ese Centro en materia internacional. 

 
Artículo 146.  La composición y funciones específicas de la Comisión de Relaciones 
Internacionales y de las Subcomisiones de Relaciones Internacionales, en las que estarán 
representados todos los sectores de la comunidad universitaria, serán determinadas por el 
Consejo de Gobierno, el cual aprobará también su reglamento. 

 


